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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión del 12303/INFOEM/IP/RR/2022, 12304/INFOEM/IP/RR/2022 y 12305/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, promovidos por una persona que no proporcionó datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Movilidad, adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día dos de junio de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números siguientes, en las que solicitó la siguiente información:

	Número de solicitud
	Requerimiento

	00285/SMOV/IP/2022
	Solicito respetuosamente se me proporcione copia del dictamen Técnico y el estudio preliminar que elaboro la Secretaria relacionada con la norma técnica publicada por la Secretaria de Movilidad el día 19 de diciembre de 2019 en el periódico oficial, Gaceta del Gobierno; de las variables de índole, operativa, económica y financiera; y se me proporcione una lista de las solicitudes y estudios técnicos realizados por los concesionarios o pensionarios del transporte publico a la entrada en vigor de esa norma. 


	00286/SMOV/IP/2022
	Apartir del acuerdo con los transportistas para el alza de tarifas que resultados se han tenido y cuantos operadores se han capacitado y certificado con los docuemnto que lo demuestre de 2013 a la fecha de esta solicitud, todas las solcitudes de los transportistas recibidas para la revisión de sus unidades, para los dictamenes y vistos buenos de sus equipo de seguridad y camaras, cuantos vehiculos tienen con camaras , gps y boton de panico por municipio y cuantas estas conenctadas a la polícia. El directorio de los empresarios y provedores que prestan el servicio de ccamaras, boton uy gps ¿, que recurso han resivido de 2017 a 2022. Todos los ocntratos foirmados con transportistas por cualquien concepto y con provedores por cualquier compra, prestación de servicio en los ultimos tres años. 


	00287/SMOV/IP/2022
	CUÁNTAS SOLICITUDES DE PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS, TITULARES DE CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS, HA RECIBIDO HASTA LA FECHA LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA LA EXPEDICIÓN DE LA TABLA CON LA PIRÁMIDE TARIFARIA DERIVADA DE LA AUTORIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN A LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, PUBLICADA EN DICIEMBRE DE 2019 EN LA GACETA NÚMERO 118 DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y CUANTAS MÁS POR LOS TITULARES DE CONCESIONES DE GRÚAS, GUARDA Y CUSTODIA. SE ENTREGUE EL DICTAMEN, ESTUDIO TÉCNICO Y LAS TARIFAS AUTORIZADAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GRUAS, SALVAMENTO, GUARDA Y CUSTODIA EN EL ESTADO DE MÉXICO. 



· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El día veintitrés de junio dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes de información  a través de diversos archivos relacionados con lo solicitado tales como: estudios técnicos de dictamen tarifario, gaceta de tarifa de grúas y diversos oficios con pronunciamientos para el solicitante; sin embargo dada su extensión y de que ya son del conocimiento de las partes, se omite su inserción en el presente apartado por que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren; máxime que serán objeto de análisis en párrafos subsecuentes.

3. Inconforme con las respuesta, el día treinta de junio de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala, José Martínez Vilchis y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, para su análisis.

5. Los Comisionados Ponentes, de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de días cinco y seis de junio dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos en la vía interpuesta; a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.
6. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésimo Sexta sesión ordinaria de día trece de julio de dos mil veintidós; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

8. El SUJETO OBLIGADO los días trece, quince y veintinueve de julio de dos mil veintidós, rindió los informes justificados a los tres recursos de revisión mismos que fueron puestos a la vista del solicitante mediante acuerdo de día veinticuatro de octubre del año en curso, en los cuales grosso modo, confirmó sus respuestas como se observa:
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9. Información que como se señaló, fue puesta a la vista de la parte solicitante,  por lo que al ya ser del conocimiento de las partes y, sumado a su extensión se omite su inserción literal en el presente apartado máxime que serán objeto de análisis en párrafos subsecuentes, por lo que obvio de inútiles repeticiones se tienen por reproducidos en el presente apartado como si a la letra se insertaren.
10. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera en los tres recursos de revisión objeto de acumulación:

11. Mediante acuerdo de fecha doce de diciembre del año en curso se amplió el término para resolver los recursos de referencia; al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

· De previo y especial pronunciamiento. Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

12. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

22. Posteriormente mediante acuerdos de día treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y-------------------------------------------------------------------------------------------------
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[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
24. Los medios de impugnaciones fueron presentados a través del SAIMEX, en los formatos previamente aprobados para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el día veintitrés de junio de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día veinticuatro de junio de dos mil veintidós, al catorce de julio de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el día treinta de junio de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

25. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

26. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

27. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

28. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

29. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

30. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc87274189][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
31. Se solicitó tener acceso, a la información que se ha tenido a bien transcribir en el párrafo 1 de la presente resolución, a la que el SUJETO OBLIGADO dio contestación remitiendo diverso soporte documental relacionado con lo requerido. Inconforme con la respuesta EL PARTICULAR, expuso grosso modo su inconformidad por los siguientes motivos: "No se entrega lo solicitado en la solicitud..." y "No es la Información que solicito..."

32. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determina las hipótesis jurídicas relativas a la negativa de la información solicitada y la entrega de información incompleta; contextos de los cuales se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer sus inconformidades. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si las respuestas emitidas resultan congruentes e integrales en términos del artículo 11 de la ley de la materia.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
33. Acotada la Litis del presente asunto, se estima necesario primeramente recordar lo solicitado que verso en tener acceso a la siguiente información:

· Dictamen Técnico y el estudio preliminar que elaboró la Secretaria, relacionado con la norma técnica publicada por la Secretaria de Movilidad el día 19 de diciembre de 2019 en el periódico oficial, Gaceta del Gobierno; de las variables de índole, operativa, económica y financiera; así como una lista de las solicitudes y estudios técnicos realizados por los concesionarios o pensionarios del transporte público a la entrada en vigor de esa norma. 

· A partir del acuerdo con los transportistas para el alza de tarifas, ¿qué resultados se han tenido y cuantos operadores se han capacitado y certificado?, con los documentos comprobatorios de 2013 a la fecha de la solicitud. 

· Solicitudes de los transportistas recibidas para la revisión de sus unidades, para los dictámenes y vistos buenos de sus equipo de seguridad y cámaras; número de vehículos con cámaras, GPS y botón de pánico por municipio; y cuantas estas conectadas a la policía. 
· El directorio de los empresarios y proveedores que prestan el servicio de cámaras, botón de pánico y GPS. Recurso han recibidos de 2017 a 2022. 

· Contratos firmados con transportistas por cualquier concepto y con proveedores por cualquier compra, prestación de servicio en los últimos tres años. 

· Número de solicitudes de personas jurídico colectivas, titulares de concesiones para la prestación del servicio público de pasajeros, ha recibido a la fecha de la solicitud para la expedición de la tabla con la pirámide tarifaria derivada de la autorización de la modificación a las tarifas máximas para la prestación del servicio público de transporte, publicada en diciembre de 2019 en la Gaceta número 118 del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México y, cuantas más por los titulares de concesiones de grúas, guarda y custodia; y

· Dictamen, estudio técnico y las tarifas autorizadas para la prestación del servicio de grúas, salvamento, guarda y custodia en el Estado de México.

34. Como se hizo constar en el apartado de antecedentes, el SUJETO OBLIGADO entregó diverso soporte documental relacionado con lo requerido por lo que se precederá a través de cuadros comparativos, se estima dable realizar el cotejo de lo requerido y lo entregado para determinar el cumplimiento o incumplimiento de las solicitudes de información. Luego entonces primeramente sobreviene el recurso de revisión 12303/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se solicita y se entrega lo siguiente:

	SOLICITUD
	INFORMACIÓN ENTREGADA

	CUÁNTAS SOLICITUDES DE PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS, TITULARES DE CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS, HA RECIBIDO HASTA LA FECHA LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA LA EXPEDICIÓN DE LA TABLA CON LA PIRÁMIDE TARIFARIA DERIVADA DE LA AUTORIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN A LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, PUBLICADA EN DICIEMBRE DE 2019 EN LA GACETA NÚMERO 118 DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y CUANTAS MÁS POR LOS TITULARES DE CONCESIONES DE GRÚAS, GUARDA Y CUSTODIA. SE ENTREGUE EL DICTAMEN, ESTUDIO TÉCNICO Y LAS TARIFAS AUTORIZADAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GRUAS, SALVAMENTO, GUARDA Y CUSTODIA EN EL ESTADO DE MÉXICO.

	· Acuerdo por el que se fijas y autorizan las tarifas máximas de servicio público de vehículos adaptados para prestar los servicios de arrastre, salvamento, depósito y custodia de vehículos.

· Oficio mediante el cual se informa que existe un impedimento legal y material para atender los puntos de la solicitud; asimismo menciona que respecto a la tarifa para los servicios auxiliares de depósitos para guarda y custodia vehicular, así como grúas de salvamento y arrastre, se pone un enlace para su consulta.

· Oficio mediante el cual se informa al solicitante la respuesta emitida.




	Impugnación:
“No es la Información que solicito y lo que solciito no se entrego.” (Sic)

	Informe justificado:
Escrito mediante el cual, se enlistan las atribuciones de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, a efecto de sustentar que se encuentra imposibilitado legal y materialmente para entregar información de la solicitada.

Informe justificado suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se repite la respuesta relativa  a que la Subsecretaria de Movilidad no emite pirámides tarifarias y que con respecto a la tarifa para los servicios auxiliares de depósitos para guarda y custodia vehicular se informe del enlace de internet (edomex.gob.mx).

Por otro lado se confirma la respuesta del Instituto del Transporte del Estado de México, relativa a que no es de su competencia conocer de las personas jurídico-colectivas y titulares de concesiones para la prestación del servicio público de pasajeros.

Finalmente, respecto de la Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público, se confirma que puso a disposición un enlace donde se encuentra la Gaceta del Gobierno en la que se publicó el Acuerdo mediante el cual se fijaron y autorizaron las tarifas de servicio público, desde la respuesta inicial.

Por otro lado, se adjuntó el documento denominado Anexos RR 12303.zip, que contiene a su vez dos anexos, que corresponden a la Gaceta del Gobierno remitida mediante enlace en la respuesta inicial y una diapositiva con un documento de título: "PROPUESTA DE TARIFAS PARA EL SERVICIO DE VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS AUXILIARES DE ARRASTRE, ARRASTRE Y SALVAMENTO, Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS", de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós.


 
35. Como se aprecia, respecto del primer requerimiento relativo a: “CUÁNTAS SOLICITUDES DE PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS, TITULARES DE CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS, HA RECIBIDO HASTA LA FECHA LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA LA EXPEDICIÓN DE LA TABLA CON LA PIRÁMIDE TARIFARIA DERIVADA DE LA AUTORIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN A LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, PUBLICADA EN DICIEMBRE DE 2019 EN LA GACETA NÚMERO 118 DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y CUANTAS MÁS POR LOS TITULARES DE CONCESIONES DE GRÚAS, GUARDA Y CUSTODIA.”, existió un pronunciamiento por parte del Instituto del Transporte del Estado de México, en el sentido de que no es de su competencia. Al respecto, su reglamentación interior establece que a través de un Consejo Directivo detenta las siguientes atribuciones:

Artículo 7 El Consejo Directivo tendrá a su cargo el despacho de los asuntos siguientes:

Establecer políticas y normas generales para el funcionamiento del Instituto.
Analizar y, en su caso, aprobar los planes y programas del Instituto, así como los anteproyectos de presupuesto.

Aprobar los reglamentos, manuales administrativos y demás disposiciones jurídicas y administrativas que regulen la organización y el funcionamiento del Instituto.
Conocer y, en su caso, aprobar las estrategias y proyectos orientados a la modernización del transporte público de la entidad.

Analizar y, en su caso, aprobar las resoluciones que emitan las Comisiones Revisora de Tarifas y de Arbitraje del Instituto.

Evaluar los programas y estrategias instrumentadas por el Instituto para la modernización del transporte público y, en su caso, disponer lo necesario para su cumplimiento.
Las demás que le señalen otras disposiciones legales aplicables.

36. Por su parte el Director General del Registro Estatal de Transporte Público, se pronunció con relación a la expedición de la pirámide tarifaria y que no es de su competencia proporcionar información relativa a precios, cuotas y tarifas.
37. Como se aprecia si bien es cierto dicho ente adscrito a la Secretaría de Movilidad no es competente de recibir solicitudes al respecto; también lo es que no es procedente tener dicho pronunciamiento para colmar el derecho de acceso a la información del ahora RECURRENTE, por las siguientes consideraciones.

38. No obstante, el apartado de la solicitud de mérito, no verso en remitir la pirámide tarifaria o atribuciones del SUJETO OBLIGADO al respecto; sino al número de solicitudes que se hayan recibido por parte de personas jurídico colectivas, titulares de concesiones para la prestación del servicio público de pasajeros y por los titulares de concesiones de grúas, guarda y custodia, para la expedición de tarifas, derivado de la autorización de la modificación a las tarifas máximas para la prestación del servicio público de transporte, publicada en diciembre de 2019 en la gaceta número 118 del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, la cual refiere lo siguiente:

 [image: ]

[image: ]

39. Es decir, que no se requiere un pronunciamiento con relación a la pirámide; sino a solicitudes que se hayan recibido para su elaboración o participación, por parte de los sujetos que se enlistan.

40. Al respecto es necesario un análisis de la naturaleza de la información que se solicita, en ese sentido, EL SUJETO OBLIGADO tiene registradas como autorizadas a brindar en el servicio público conforme a los incisos a), b) y c) del artículo 34 de la Ley de Movilidad del Estado de México, a saber: 

“Artículo 34. Clasificación del Servicio de Transporte Público. El Servicio se clasifica en: 

I. De pasajeros: 
a) Masivo o de alta capacidad, se presta en vías específicas con rodamiento especializado o en vías confinadas, con equipo vehicular con capacidad de transportación de más de cien personas a la vez, con vehículos especiales, cuyo control y operación se realiza mediante el uso de tecnologías, aplicando el principio de accesibilidad.

b) Colectivo de mediana capacidad, se presta en rutas determinadas con vehículos de capacidad media que pueden transportar más de veinticinco y hasta cien personas a la vez, pudiendo ser operado en carriles confinados con estaciones de ascenso y descenso y mediante el uso de tecnologías, aplicando el principio de accesibilidad.

c) Colectivo de baja capacidad, se presta en rutas determinadas con vehículos de capacidad baja que pueden transportar hasta veinticinco personas a la vez, pudiendo ser operado en carriles confinados con estaciones de ascenso y descenso determinadas y mediante el uso de tecnologías, aplicando el principio de accesibilidad.
…”
(Énfasis añadido)

41. De lo anterior se puede advertir que el servicio de transporte público se clasifica en masivo o alta capacidad, colectivo de mediana capacidad, colectivo de baja capacidad, entre otros. 

42. En ese tenor la misma ley en cita, define a la concesión de la siguiente manera:
“Artículo 2. Definiciones. Para la aplicación, interpretación y efectos de esta Ley, se entiende por:
...
V. Concesión: al acto administrativo por el cual el titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, autoriza a sociedades mercantiles mexicanas, constituidas como sociedades anónimas de capital variable, para prestar un servicio público de transporte, en los términos y condiciones que la propia ley y su reglamentación señalan, que para surtir efectos deberán estar inscritas en el Registro Público Estatal de Movilidad”

43. Por su parte el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, establece al caso concreto lo siguiente:

“Artículo 6. La persona titular de la Secretaría tendrá las atribuciones siguientes:
...
XXV. Aprobar y suscribir las bases, convocatoria y autorizaciones para el otorgamiento, prórroga, modificación, revocación, cancelación, rescate, de concesiones y permisos, según corresponda, para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, y para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de cuota y de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad;
...
XXVII. Fijar los requisitos mediante disposiciones de carácter general para el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones, según corresponda, para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos;
...

Artículo 8. La persona titular de la Subsecretaría de Movilidad tendrá las atribuciones siguientes:
...
XIII. Acordar con la persona titular de la Secretaría el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del servicio público de transporte en sus diversas modalidades o relacionadas con el y de las autorizaciones para la operación de los talleres de inspección y servicio;
...

Artículo 16. Corresponden a las delegaciones regionales, en su respectiva circunscripción territorial, las atribuciones siguientes:
IV. Mantener actualizados los datos, informes y documentos relacionados con las concesiones, permisos o autorizaciones, coadyuvando en el cumplimiento de los programas y acciones que establezca la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público;

Artículo 16. Corresponden a las delegaciones regionales, en su respectiva circunscripción territorial, las atribuciones siguientes: 
...
XII. Recibir, tramitar y resolver los procedimientos administrativos que se refieran al ingreso y liberación de vehículos en los depósitos concesionados;
...

Artículo 25. Corresponden a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público las atribuciones siguientes:
...
II. Contribuir con las demás unidades administrativas competentes de la Secretaría, en el otorgamiento, revocación, rescate, terminación, modificación y registro de las concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros y de carga;
…”

44. Luego entonces, se advierte que la Secretaria de Movilidad, es la entidad encargada de regular y supervisar el transporte público en el Estado de México, en ese tenor de sus múltiples facultades, se desprende al caso concreto supervisar los servicios de transporte público en el Estado de México. Esto incluye autobuses, taxis, mototaxis y otros modos de transporte público. Establece las tarifas, las rutas y las normas de seguridad para garantizar la comodidad y seguridad de los pasajeros. Emite licencias y permisos para conductores de transporte público y, el otorgamiento de concesiones de transporte público a individuos o empresas y de las cuales el ahora RECURRENTE pretende conocer su participación en la modificación de las tarifas, aún y cuando la Legislatura Mexiquense exhorto al Secretario de Movilidad para no realizarlas y, para el caso de que el aumento se estableciera, se informaran, los criterios técnicos y económicos bajo los cuales se autorizó la nueva tarifa.

45. Luego entonces se concluye, que la solicitud de información no fue turnada a todas las áreas de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO que de acuerdo a sus facultades y atribuciones, generan, poseen y administran lo solicitado, sumado a que a las que si fue turnada, se pronunciaron respecto de un rubro diverso.

46. Atento a lo anterior el SUJETO OBLIGADO, para acreditar que se cumple a cabalidad con el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia Local, que describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada y se otorgue certeza al particular de sus pronunciamientos.

47. Toda vez que es obligación del Titular de la Unidad de Transparencia identificar la unidad administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia.

48. El Titular de la Unidad de Transparencia tiene la obligación de cumplir con lo que dispone la normatividad aplicable que, en primera instancia implica que solicite a todas las áreas que pudieron haber generado o administrado la información requerida, la búsqueda de la misma.

49. Si bien es cierto que la Titular de la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que refieren:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

50. También lo es que su función primordial es la de turnar la solicitud a todas las Áreas que por su competencia pueden generar, administrar o poseer la información solicitada y poner a disposición de los solicitantes las respuestas que le sean remitidas.

51. Luego entonces, se concluye dable ordenar que el SUJETO OBLIGADO realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas de su estructura organiza que de acuerdo a sus facultades y atribuciones.

52. Ahora bien, cabe resaltar que no se solicitó soporte documental alguno relacionado con las solicitudes por lo que no es dable ordenar dicha información, de ser el caso en versión pública, al ser solo estadística, al requerir conocer únicamente el número de solicitudes recibidas; asimismo deberán corresponder a aquellas realizadas por personas jurídico colectivas, titulares de concesiones para la prestación del servicio público de pasajeros y titulares de concesiones de grúas, guarda y custodia, como se estableció en la solicitud de información primigenia, con independencia de si dichas solicitudes fueron procedente o improcedentes.

53. Por lo que –se insiste–, en la procedencia de ordenar la entrega del soporte documental donde conste o se advierta la estadística de referencia en virtud que los Sujetos Obligados están compelidos a documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

54. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

55. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:2] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


56. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

57. Por otro lado, cabe resaltar que la información estadística como la que ocupa la resolución de mérito, es información eminentemente pública al estar relacionada con las facultades y atribuciones que en ejercicio de sus funciones de derecho público, de conformidad al Criterio 11/09 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a saber:

“La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.”

58. Ahora bien, derivado de la falta de pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO al respecto y, sumado a que se trata de una facultad potestativa que no depende de la Secretaria, es que si para el caso de la nueva búsqueda no existiera ningún registro de solicitud, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del particular, de las razones, por las cuales no lo genero, posee o administra.  En ese sentido Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 19, dos supuestos generales para proceder en el caso de información inexistente pero cuya existencia se presume por relacionarse con las facultades, competencias y funciones legales de los sujetos obligados, como a continuación se observa: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 
(Énfasis añadido)

59. El segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

60. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida, en observancia a la salvedad contenida en el segundo párrafo del artículo 19 antes transcrito.

61. Seguidamente, sobreviene la solicitud de información relativa a: “DICTAMEN, ESTUDIO TÉCNICO Y LAS TARIFAS AUTORIZADAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GRUAS, SALVAMENTO, GUARDA Y CUSTODIA EN EL ESTADO DE MÉXICO.”

62. Respecto del Dictamen, la Subsecretaria de Movilidad informó que no cuenta con facultades para elaborar dictámenes, estudios técnicos y tarifas; seguidamente en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión, como lo es la etapa de manifestaciones, en calidad de informe justificado, se remitió las diapositivas que contienen la propuesta de tarifas para el servicio de vehículos  adaptados para prestar los  servicios auxiliares de  arrastre, arrastre y salvamento, y depósito de vehículos, que a su vez menciona que corresponde a una propuesta comentada entre la Subsecretaría de Movilidad y el Instituto de Transporte del Estado de México (ÍTEM) el cuatro de marzo de dos mil veinte.

63. De lo anterior se desprende que si bien es cierto el documento entregado no es el solicitado, se encuentra relacionado y se concluye que el dictamen o estudio debió ser generado; toda vez que previo a una propuesta como lo es la de modificación de tarifas, debe existir un estudio previo. Lo anterior encuentra sustento en el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, como se observa:

“Artículo 6. La persona titular de la Secretaría tendrá las atribuciones siguientes:
...
XXVI. Resolver sobre la reestructura o revocación de concesiones cuando los estudios costo beneficio, financieros o sociales representen un ahorro financiero para el Estado, una mejora sustancial o un riesgo para el otorgamiento del servicio o cumplimento del objetivo de la concesión. Los estudios referidos, podrán ser realizados por instituciones públicas o privadas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

Artículo 8. La persona titular de la Subsecretaría de Movilidad tendrá las atribuciones siguientes:
...
V. Elaborar los dictámenes, estudios, opiniones, informes y demás documentos que le solicite la persona titular de la Secretaría y aquellos que le correspondan en razón de sus atribuciones;
...

Artículo 10. Corresponde a las personas titulares de las Direcciones Generales, Coordinaciones, Direcciones, Subdirecciones, Unidades, Delegaciones y Subdelegaciones el ejercicio de las atribuciones genéricas siguientes:
...
III. Elaborar y validar los dictámenes, opiniones, estudios, informes y demás documentos que les sean solicitados por la persona que sea su superior jerárquica inmediata y aquellos que les correspondan en razón de sus atribuciones;
...
Artículo 25. Corresponden a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público las atribuciones siguientes:
...
XVI. Integrar la información que con motivo del otorgamiento de permisos se genere, de acuerdo con los dictámenes elaborados por las direcciones generales de movilidad;
...”

64. Por su parte el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, establece al caso concreto lo siguiente:

“ARTICULO 90.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por tarifa el precio que el usuario deberá pagar por la utilización de los servicios públicos regulados en este Reglamento.
Las tarifas y sus modificaciones, sólo podrán ser aprobadas por la autoridad de transporte, conforme a este capítulo.

ARTÍCULO 91.- La tarifa se determinará conforme a la norma técnica que para tal efecto se expida, considerando que la estructura del precio de la tarifa se integrará de la siguiente manera:
I. Para transporte público y servicios de arrastre y salvamento se considerarán los siguientes elementos:
a) Sueldos y salarios.
b) Combustible.
c) Lubricantes.
d) Mantenimiento preventivo y correctivo.
e) Llantas.
f) Reparación de carrocería.
g) Seguros de responsabilidad.
h) Impuestos y derechos directos.
i) Gastos de administración.
j) Depreciación de equipo.
k) Utilidad.
l) Fondo de liquidación de personal.
II. Para servicio de depósito de vehículos se considerarán los siguientes elementos:
a) Sueldos y salarios.
b) Mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones.
c) Seguros de responsabilidad.
d) Impuestos y derechos directos.
e) Gastos de administración.
f) Depreciación de instalaciones.
g) Utilidad.
h) Fondo de liquidación de personal.

ARTICULO 92.- La revisión tarifaría podrá efectuarse anualmente, tomando en consideración el dictamen que emita el Instituto en ese sentido, mismo que considerará cada uno de los elementos estructurales del precio, ajustándose aquellos que hubieran sufrido alguna modificación a la alza o a la baja.
Cuando existan circunstancias extraordinarias de carácter económico o financiero, la revisión podrá efectuarse en cualquier tiempo, a juicio de la autoridad de transporte.
 
ARTICULO 93.- En su caso, el acuerdo por el cual la Secretaría autorice modificaciones a las tarifas, como resultado de la revisión, será publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", para que surta sus efectos, y en los periódicos que la misma determine, para hacer del conocimiento del público usuario, las tarifas actualizadas.

ARTÍCULO 50.- Las autorizaciones serán complementarias de las concesiones y permisos, formarán parte de los mismos, sólo se expedirán por la misma autoridad que los hubiere otorgado y se inscribirán o anotarán en el Registro relacionándolas con la concesión o permiso que complementen.

ARTÍCULO 51.- Serán objeto de autorización:
...
IV. Las tarifas a que se sujetará la operación de los servicios regulados en este Reglamento.
...

ARTÍCULO 147.- Los actos que emita el Instituto no constituyen actos administrativos decisorios, y serán de las siguientes clases:
I. Dictámenes: aquellos que con tal carácter emita conforme a este Reglamento.
…”

65. Como se observa, entre estas responsabilidades, la Secretaría tiene la autoridad para modificar las tarifas de los servicios de transporte público, siempre y cuando se haga dentro de los límites legales y siguiendo los procedimientos establecidos por la ley.

66. No pasa desapercibido  que por dictamen, se entiende grosso modo como al informe formal y detallado que presenta las conclusiones, evaluaciones o resultados de un análisis o investigación. Al respecto de las diapositivas remitidas, ciertamente se desprenden conclusiones, pero únicamente corresponden a la reunión que se sostuvo y, no así propiamente a las tarifas autorizadas, por lo que es dable ordenar dicho soporte documental.

67. En ese contexto es que aparece la siguiente solicitud consistente en TARIFAS AUTORIZADAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GRUAS, SALVAMENTO, GUARDA Y CUSTODIA EN EL ESTADO DE MÉXICO.

68. Al respecto, en la respuesta inicial se señaló que se podía encontrar en el enlace edomex.gob.mx. Al respecto, la entrega de un hipervínculo, del cual se puede obtener la información, ciertamente también puede colmar el derecho de acceso a la información de los particulares, cuando se cumplan los requisitos que establece la ley de la materia.

69. En esa tesitura, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 161, establece lo siguiente:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido)

70. De dicho dispositivo legal se desprende que, si se puede obtener lo peticionado, a través de un hipervínculo, siendo este, especifico dirigiendo a la información sin que implique que el particular haga una búsqueda en el universo de información que pudiera obrar en el hipervínculo entregado, entonces se deberá tener por colmada la solicitud de información, contexto que no se actualiza en el presente asunto, toda vez no corresponde a un enlace directo al soporte documental requerido sino que corresponde a la Dirección electrónica del portal del Gobierno del Estado de México.

71. En ese contexto, si bien allí pudiera obrar lo solicitado, tampoco se describió un procedimiento paso por paso para que el particular pudiera navegar en el enlace entregado sin necesidad de que el de propia cuenta tenga que realizar una búsqueda exhaustiva de lo solicitado en el todo el universo de información contenido en el hipervínculo entregado; luego entonces se concluye que no se puede tener por colmada la solicitud de información, resultando dable ordenar su entrega de ser el caso en versión pública.

72. Por otro lado, se entregó en respuesta e informe justificado, una Gaceta de Gaceta del Gobierno, donde se publicó el Acuerdo por el que se fijan y autorizan las tarifas máximas de servicio público de vehículos adaptados para prestar los servicios de arrastre, salvamento, depósito y custodia de vehículos, la cual si bien está relacionado con lo requerido; también lo es que corresponde a una Gaceta publicada en el 21 de enero de 2011, lo cual no guarda congruencia con el anexo diverso que se remitió en informe justificado en donde se realiza una propuesta de tarifas, la cual es del día 25 de marzo de 2020.

73. Luego entonces, no existe certeza de que el Acuerdo remitido sea el último generado a la fecha de la solicitud, en esa tesitura, esta Ponencia Resolutora, realizó una búsqueda al respecto, localizando un Acuerdo publicado en fecha 3 de agosto de 2022, como se observa:
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74. Documento que resulta posterior a la fecha en que se interpuso la solicitud de información; es decir al 2 de junio de 2022, luego entonces, lo dable es ordenar al SUJETO OBLIGADO para que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar el último Acuerdo por el que se actualizan y se fijan las tarifas máximas del servicio de vehículos adaptados para prestar los servicios auxiliares de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos en el Estado de México, al día 2 de junio de 2022.

75. Posteriormente sobreviene el Recurso de Revisión 12304/INFOEM/IP/RR/2022, en el que se solicitó y entregó lo siguiente:

	SOLICITUD
	INFORMACIÓN ENTREGADA

	Apartir del acuerdo con los transportistas para el alza de tarifas que resultados se han tenido y cuantos operadores se han capacitado y certificado con los docuemnto que lo demuestre de 2013 a la fecha de esta solicitud, todas las solcitudes de los transportistas recibidas para la revisión de sus unidades, para los dictamenes y vistos buenos de sus equipo de seguridad y camaras, cuantos vehiculos tienen con camaras , gps y boton de panico por municipio y cuantas estas conenctadas a la polícia. El directorio de los empresarios y provedores que prestan el servicio de ccamaras, boton uy gps ¿, que recurso han resivido de 2017 a 2022. Todos los ocntratos foirmados con transportistas por cualquien concepto y con provedores por cualquier compra, prestación de servicio en los ultimos tres años.
	· Oficio mediante el cual se informa que no existe alza de tarifas al servicio de transporte a partir de la Gaceta del Gobierno de fecha 24 de febrero de 2004.

Respecto de la capacitación y certificación para operadores de servicio público de transporte de fecha 2013 a 2022, se informa que se encuentra disponible en el quinto informe de gobierno, además de subrayar que derivado de la pandemia SARS-COVID-19, la capacitación se suspendió y se reactivó el 2 de junio de 2022, por lo que se encuentra en proceso.

Respecto de los contratos se informa que son celebrados entre particulares por lo cual esa autoridad no tiene injerencia.

· Oficio mediante el cual se informa que se han recibido 5,558 solicitudes por parte de los concesionarios para tramitar visto bueno, ello en relación al requerimiento de las solicitudes de transportistas para los dictámenes y vistos buenos de equipos de seguridad.

Respecto del directorio de proveedores que prestan el servicio de cámara, botón de pánico y GPS, se informa que es información pública ya visible en un enlace, el cual se proporciona.


	Impugnación:
“Es incongruente la respuesta por una parte dicen cuantos vistos buenos ortorgaron y por otro que no tiene el numero de unidades con caramara, gps, entre otros cuando es publico que la dependencia es quien regula el servicio público de tranaporte y hacen alusipón al Centro de Mionitoreo y sus camara de seguridad en las unidades. en un enlace, el cual se proporciona.”

	Informe justificado:
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76. Como se observa, en el Recurso de referencia, el ahora RECURRENTE no se inconforma por la totalidad de los rubros que integraron su solicitud de información; sino únicamente por lo relativo a: “…número de vistos buenos ortorgaron y por otro que no tiene el numero de unidades con caramara, gps…”

77. Luego entonces, al no existir inconformidad del resto de información entregada, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

78. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

79. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

80. Ahora bien, respecto de los rubros combatidos, es dable primeramente traer a contexto lo relativo al número de vistos buenos, de los cuales existió un pronunciamiento en respuesta e informe justificado, como se observa:
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81. Como se aprecia, el SUJETO OBLIGADO colmó la solicitud de referencia al entregar el número estadístico solicitado, del cual es necesario manifestar que este Instituto no está facultado para dudar de su veracidad de lo que allí se relata, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

82. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

83. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

84. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. Por tanto se tiene por colmado el rubro en comento.

85. Respecto del número de unidades que cuenten con equipo de seguridad como lo es GPS, cámaras de seguridad y botón de pánico, la Secretaria en calidad de informe justificado, manifestó al respecto lo siguiente:
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86. Si bien es cierto, lo relatado por el SUJETO OBLIGADO, también lo es que dejó de pronunciarse respecto de la respuesta toral a la solicitud y que fue el número estadístico, el cual en congruencia con la solicitud anterior, debe generar, poseer y administrar, en virtud que la Secretaria de Movilidad es la competente de emitir los multicitados vistos buenos, como se aprecia:
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87. Luego entonces, es que la Secretaría, de manera enunciativa mas no limitativa, a través de las áreas de la Coordinación de Informática o Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público, genera, posee y administra el número de unidades que cuentan con equipo de seguridad, por lo que resulta dable que realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado en las áreas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones, generan, poseen y administran el número estadístico requerido, conforme a los términos anteriormente señalados.

88. Finalmente surge el Recurso de Revisión 12305/INFOEM/IP/RR/2022, en el que se solicitó y entregó lo siguiente:

	SOLICITUD
	INFORMACIÓN ENTREGADA

	Solicito respetuosamente se me proporcione copia del dictamen Técnico y el estudio preliminar que elaboro la Secretaria relacionada con la norma técnica publicada por la Secretaria de Movilidad el día 19 de diciembre de 2019 en el periódico oficial, Gaceta del Gobierno; de las variables de índole, operativa, económica y financiera; y se me proporcione una lista de las solicitudes y estudios técnicos realizados por los concesionarios o pensionarios del transporte publico a la entrada en vigor de esa norma.
	· Se remite el documento denominado ESTUDIO TÉCNICO Y DICTAMEN PARA EL AJUSTE TARIFARIO. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE COLECTIVO Y MIXTO.

· Oficios mediante los cuales se informa que no se tiene conocimiento de estudios realizados por los concesionarios, por lo que existe un impedimento legal y material para atender esas solicitudes.


	Impugnación:
“se solicitaron los antecedentes para la realización del estudio y se entrega un documento que que dice estudio y no los antecedentes.”

	Informe justificado:
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89. Del presente asunto se desprende nuevamente que el particular no impugna la totalidad de los rubros que integró su solicitud de información, por lo que se advierten nuevamente actos consentidos, a los cuales se dará inobservancia por los argumentos anteriormente establecidos, que en obvio de repeticiones innecesarias se tienen por reproducidos en el presente apartado como si a la letra se insertaren.

90. Ahora bien, con relación al acto impugnado, debe señalarse que en la solicitud de información inicial se requirió el estudio preliminar que elaboró la Secretaria relacionada con la norma técnica publicada por la Secretaria de Movilidad el día 19 de diciembre de 2019 en el periódico oficial, Gaceta del Gobierno, no así los antecedentes.

91. Los cuales ciertamente obran en el documento remitido como tuvo a bien señalar la Secretaria en su informe justificado; en el entendido que los antecedentes de un documento jurídico, legal o administrativo, corresponden a la parte introductoria del mismo, donde se establece el contexto y los hechos previos que llevaron a la creación del documento. Los antecedentes proporcionan información sobre el trasfondo y las circunstancias que dieron lugar al acuerdo, contrato, ley, sentencia judicial u otro tipo de documento legal, jurídico o administrativo.

92.  Así las cosas se colige que el estudio previo que se señaló en la solicitud de información inicial, también es un acto consentido y por otro lado los antecedentes que se solicitan de manera posterior al momento de interponer el recurso de revisión, corresponde a un contexto que no se contempló en la solicitud de información primigenia; luego entonces se concluye que se está ante una petición adicional.

93. Por tales circunstancias, se advierte con claridad que se está en presencia de una solicitud de información adicional, que se conoce como Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.


94. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

95. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el Criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

96. Ahora bien, suponiendo sin conceder, si correspondiera a una solicitud planteada de manera inicial, la misma fue colmada de manera inicial con el documento entregado como lo manifestó el SUJETO OBLIGADO, por lo tanto resulta dable confirmar la respuesta recaída a la solicitud de información 00285/SMOV/IP/2022.

97. Con la determinación anterior, se estima que quedará por colmado a cabalidad el derecho del ahora RECURRENTE, El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

98. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:4]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:5]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:6]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Parr. 87.] 


99. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
100. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

101. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

102. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.

103. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

104. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

105. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

106. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

107. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

108. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


109. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

110. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

111. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

112. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

113. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

114. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

115. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recursos de Revisión 12303/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad a la solicitud de información 00287/SMOV/IP/2022 y, se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

a) Número de solicitudes recibidas para la expedición de nuevas tarifas, por parte de  personas jurídico colectivas, titulares de concesiones para la prestación del servicio público de pasajeros y, por los titulares de concesiones de grúas, guarda y custodia, al 2 de junio de 2022;

b) Acuerdo por el que se actualizan y se fijan las tarifas máximas del servicio de vehículos adaptados para prestar los servicios auxiliares de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos en el Estado de México, al día 2 de junio de 2022; y

c) Dictamen y estudio técnico de las tarifas autorizadas para la prestación del servicio de grúas, salvamento, guarda y custodia, al día 2 de junio de 2022.

En el supuesto que la información ordenada en el inciso a), no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, bastará con que así lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.

TERCERO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad a la solicitud de información 00286/SMOV/IP/2022 que dio origen al Recurso de Revisión 12304/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

d) Número de unidades de transporte público que cuentan con equipo de seguridad (GPS, cámara de seguridad y botón de pánico), al día 2 de junio de 2022.

CUARTO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 12305/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

QUINTO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Secretaría de Movilidad a la solicitud de información 00285/SMOV/IP/2022.

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

OCTAVO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

NOVENO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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En ese sentido, tomando en consideracion lo antes expuesto, se puede aseverar que las argumentaciones realizadas
por el hoy recurrente para la interposicion del presente ocurso, carecen de congruencia, resultando infundados los
actos impugnados, lo que cobra fuerza con la siguiente analogia publicada en el Semanario Judicial de Ia Federacion
y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXV, enero de 2007, pagina 2121, Triounales Colegiados de Cirauito, tesis |40.A.
J/48; anuario Judicial dela Federacién y su Gaceta, que ala letra sefala;

“CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS
EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES. - Los actos
de autoridad y [as sentencias estén investdos de una presuncién de valdez que debe ser destruida. Por
tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanfo que no
seriala ni concreta algun razonamiento capaz de ser analizado, tal pretension de invaldez es inatendible, en
cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento,
razones decisorias 0 argumentos y al porqué de su reciamacion. Asi, tal deficiencia revela una fatta de
pertinencia entre Io pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idéneas ni ustifcadas para
colegir y conclur o pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que s expresen en los
conceptos de violacion de [z demanda de amparo o en os agravios d la revision deben, invariablemente,
estar dirigidos a descaifcar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto
reclamadl, porque de o ser asi las manifestaciones que se viertan no pocidn ser analizadas por el 6rgano
colegiado y deberén califcarse de inoperantes, ya que se estd ante argumentos non sequitur para obtener
una declaratoria de invalidez.”

En mérito de lo anterior, pone a disposicion el presente Informe Justificado por este Sujeto Obligado para los efectos
legales correspondientes de conformidad con lo estipulado en el ariculo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacidn Piblica del Estado de México y Municipios, por lo que solicto:

UNICO: Sirva lo expresado como razones suficientes para que esta autoridad resolutora, en términos del articulo 186
fracaion |,y 192 fracciones Iy V, de [a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México
y Municipios, se CONFIRME la respuesta presentada por este Suieto Obligado a la sofcitud primigenia y se tenga por
presentada la respuesta de este Sujeto Obligado, a través de este Informe Justiicado para todos los efectos legales
correspondientes.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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Dicha imagen contempla, el nombre de la empresa y sus datos de contacto, pero resatan[os Gostos de colocacion de.
los sistemas de seguridad que nos ocupan, lo cual, se reiters, es un acuerdo entre particulares sin que esta
Dependencia o el propio Gobiemo del Estado de México, reciba algain recurso deivado de dchas transacciones.

Finalmente, tomando en consideracion lo antes expuesto, se puede aseverar que las argumentaciones realizadas
por el hoy recurrente para la interposicion del presente ocurso, carecen de congruencia, resultando infundados los
actos impugnados, lo que cobra fuerza conla siguiente analogia publicada en el Semanario Judicial de Ia Federacion
¥ su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXV, enero de 2007, pégina 2121, Tribunales Colegiados de Girauito, tesis 1. 40.A.
J/48; anuario Judicial de la Federacién y su Gaceta, que aa letra sefala;

“CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS
EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES. - Los actos de
autoridad y las sentencias estdn investidos de una presuncion de validez que debe ser destrida. Por tanto,
cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superfcial, en tanto que no sefiala ni
concreta algin razonamiento capaz de ser analzado, tal pretension de invaldez es inatendibe, en cuanto
10 logra consiruir y proponer la causa de pedi, en fa medida que elud referise al fundamento, razones
decisorias o argumentos y al porqué de su reclamacion. Asi, tal deficiencia revela una falta de pertinencia
entre Io pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son iddneas ni justifcadas para colegir y
conclirlo pedido. Por consiguiente, os argumentos o causa de pedi que se expresen en los conceptos de
violacion de la demanda de amparo o en los agravios de la revision deben, invariablemente, estar diigidos
& descalifcar y evidenciar la legalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reciamado, porque
de o ser asi las manifestaciones que se viertan no podin ser analizadas por el érgano colegiado y deberdn
calificarse de inoperantes, ya que se esté ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de
invalidez.”

En mérto de lo anterior, pone a disposicion el presente Informe Justiicado por este Suieto Obligado para los efectos.
legales correspondientes de conformidad con lo estiplado en el aticulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso ala
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, por lo que solicto:

UNICO: Sirva lo expresado como razones suficientes para que esta autoridad resolutora, en términos del articulo 186
fracci6n |,y 192 racciones il y V, dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacin Pblica del Estado de México
¥ Municipios, se CONFIRME la respuiesta presentada por este Sujeto Obligado aa solicitud primigenia y se tenga por
presentada la respuesta de este Suieto Obligado, a través de este Informe Justificado para todos los efectos legales
correspondentes.
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Para tales efectos, es importante destacer que la informacién puesta a disposicion del hoy recurrente, en la respuesta
ala solicitud primigenia, Se observa claramente que se enlregd & informacibn requerica, incluyendo la publicacion en
Ia Gaceta del Gobiemo del Estado de México, la cual se encuentra publicada en el siguiente vinculo electrnico:

hitps://legisiacion edomex.gob.mx/sites/leislacion.edomex.gob.my/fles/fles/pal/got/2011/ene213.PDF

En ese sentido, tomando en consideracion lo antes expuesto, se puede aseverar que las argumentaciones realizadas
por el hoy recurtente para la interposicion del presente ocurso, Garecen de congruencia, resultando infundados los
actos impugnados, lo que cobra fuerza con la siguiente analogia publicada en el Semanario Judicial de Ia Federacion
¥ su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXV, enero de 2007, pégina 2121, Tribunales Golegiados de Girauito, tesis 1. 40.A.
J/48; anuario Judicial de la Federacién y su Gaceta, que aa letra sefala:

“CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS
EXPUESTOS POR ELL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES. - Los actos
de autoridad y las sentencias estdn nvestidos de una presuncion de validez que debe ser destruida. Por
tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no
sefala ni concreta algun razonamiento capaz de ser analzaco, tal pretension e invafidez es inatenible, en
cuanto no fogra constrir y proponer la causa de pedi, en la medida que elude referise al fundemento,
razones decisorias o argumentos y al porqué de su recmacion. As, tal deficiencia revela una faka de
pertinencia entre Jo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son iddneas ni ustificadas para
colegir y conclui lo pecido. Por consiguients, los argumentos o causa de pedi que se expresen en oS
conceptos de violacion de la demanda de amparo o en os agravios de & revisién deben, invariablemente,
estar diigidos a descalicar y evidenciar a ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta ol acto
reciamadio, porque de no ser as/ las manifestaciones que se virtan no poddin ser analzads por el Grgano
colegiado y deberdn califcarse de inoperantes, ya que s esté ante argumentos non sequitur pera obtener
una declaratoria de invalidez.”

En mérto de lo anterior, pone a disposicion el presente Informe Justiicado por este Suieto Obligado para los efectos.
legales correspondientes de conformidad con o estipulado en el articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso ala
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, por o que solicto:

UNICO: Sirva lo expresado como razones suficientes para que esta autoridad resolutora, en términos del articulo 186
fraccién |, y 192 fracciones Il y V, dea Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México
¥ Municipios, se CONFIRME ia respuesta presentada por este Sujeto Obligado aa solcitud primigenia y se tenga por
presentada la respuesta de este Sujeto Obligado, a través de este Informe Justiicado para (0dos los efectos legales
correspondientes.

3 USTAVO MONDRAGON DUARTE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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PROCESOS ADQUISITIVOS PARA LA CONTRATAGION DE BIENES Y/O ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE PUBLICA LA
PRESTACION DE SERVICIOS, POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD MORMA TECHCR GUEACTUA AT AT IRt IE e
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DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO.
ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA LA

ACTA DE HABILITACION DE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL MODIFICACION A LAS TARIFAS MAXIMAS PARA LA PRESTACION DEL
DIECINUEVE DE LA UNIVERSIDAD  TECNOLOGICA  DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE, EN LA MODALIDAD DE COLECTIVO
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DEL GOBIERNO

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE PUBLICA LA NORMA TE('ZNICA QUE
ACTUALIZA Y FIJA LAS BASES PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIO PUBLICO DE
TRANSPORTE EN SUS DIVERSAS MODALIDADES Y DE LOS SERVICIOS AUXILIARES.

PRIMERO. En cumplimiento a lo establecido en el articulo 6 del Reglamento de Transporte Publico y Servicios
Conexos del Estado de México, se publica la Norma Técnica que actualiza y fija las bases para determinar las tarifas
del servicio publico de transporte en sus diversas modalidades y de los servicios auxiliares.

NORMA TECNICA QUE ACTUALIZA Y FIJA LAS BASES PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIO
PUBLICO DE TRANSPORTE EN SUS DIVERSAS MODALIDADES Y DE LOS SERVICIOS AUXILIARES

iNDICE

I. FINALIDAD DE LA NORMA

I. IDENTIFICACION DEL PROCESO

lll. ALCANCE

IV. DEFINICIONES

V. ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS
VI. METODO DE PRUEBA Y MUESTREO

VII. EVALUACION DE CONFORMIDAD

VIIl. CONCORDANCIA CON NORMAS Y LINEAMIENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES
IX. FUNDAMENTO LEGAL

X. AUTORIDADES

XI. SANCIONES

XII. ACTUALIZACION DE LA NORMA TECNICA
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Miércoles 3 de agosto de 2022 Seccion Primera ‘Tomo: CCXIV No. 19

Que en fecha 21 de enero del 2011, se publico en el Periédico Oficial del Estado de México "Gaceta del Gobiemo®, el
Acuerdo por el que se fijan y autorizan Ias tarifas méximas de servicio publico de vehiculos adaptados para prestar los
servicios de armastre, salvamento, depésito y custodia de vehiculos, mismo que es necesario actualizar de conformidad
alas actuales condiciones que exige el servicio.

Que en estricto apego a lo dispuesto por el articulo 91 del Reglamento del Transporte Piblico y Servicios Conexos, y
con base en lo sefialado en Ia Norma Técnica que Actualiza y Fija las Bases para Determinar las Tarifas del Servicio
Publico de Transporte en sus Diversas Modalidades y de los Servicios Auxiliares, publicada en el Periodico Oficial del
Estado de México “Gaceta del Gobiemo" el 19 e diciembre de 2019; se dictamin la necesidad de modificar las tarifas,
‘con el fin de brindar al suario un servicio de calidad.

Que es menester la creacion y aplicacion de una Herramienta Tecnolégica para optimizar, agilzar, rasparentar y evitar
‘cobros excesivos; es decir, que se ajusten a las tarifas autorizadas y con toda transparencia.

En mérito de lo expuesto, se expide el siguiente:

'ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN Y SE FIJAN LAS TARIFAS MAXIMAS DEL SERVICIO DE VEHICULOS
ADAPTADOS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS AUXILIARES DE ARRASTRE, SALVAMENTO, GUARDA,
CUSTODIA Y DEPOSITO DE VEHICULOS EN EL ESTADO DE MEXICO.

PRIMERO. Se establecen como tarifas méximas para el senicio publico de vehiculos adaptados para prestar los
servicios de arrastre, salvamento, guarda, custodia y deposito de vehiculos en jurisdiccion estatal,las contenidas en los
tabuladores siguientes:

POR CONGEPTO DE ARRASTRE Y SALVAMENTO EN JURISDICCION ESTATAL.
Tipo DE
‘GRUA
CAPAGIOAD
BaNDERAZO [ ARRASTRE PoR | ABANDERAMENTO | TiEwPoDE | mAnioBRADE
CUYO PESO VEHICULAR NO | POR SERVICIO [ K4 ADICIONAL | GRUAPOR HORA | ESPERAORA | SALVAMENTO POR
‘EXCEDA DE! HORA
a HaASTA3 500 KILOS 02 smat stai078
s DE 3,501 A 6,000 KILOS sstess sz —— o sa01765
c oEGootAt200kios [ stossas 3543 230063
o uavorat2001kios | stasmes suass ssmaz
"ABANDERAMIENTO MANUAL POR HORA £z
Todos Tox pracos Tniayen VA
‘TABULADOR DE DEPOSITO DE VEHICULOS EN JURISDICCION ESTATAL.
‘GUARDA, CUSTODIA Y DEPOSITO DE VEHICULOS
VeHcuLo CUOTAPORDIAY
ERACCION
SICICLETA ¥ WOTOCICLETA B0
[AUTOMGVIL G VAGONETA s
(CAMIGNETAS ¥ ICROBUS i
[CANIGN TIP RABON, TORTON, TRACTOR AGRICOLA s
A TOB0S RENOLGUE SEMTRENOLGUE TRACTOCANION v MAG UINARIA ESPECIAL PESADA CONSTRUCTION XTI
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tiene el numero de unidades con caramara, gps...” (sic), es una vision subjetiva limitada del propio peticionario, toda
vez que este Sujeto Obligado sefiald claramente que se han recibido 5,558 solicitudes por parte de los concesionarios
para_tramitar el visto bueno, haciendo énfasis en que toda solicitud no forzosamente debe recaer una respuesta
favorable, esto de acuerdo al Codigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Para tal efecto, es importante destacar lo que establece el Criterio de Interpretacion del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales (INAI), nimero 01/17 “Es improcedente
ampliar las solicitudes de acceso a informacion, a través de la interposicion del recurso de revision”, que a la letra indica:

“En términos de los artfculos 155, fraccin VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica y 161, fraccién Vil de la Ley Federal de Tlansparsnc»a yAcceso ala Informacién Publica, en aquellos

Es menester hacer mencion que, si bien esta Secretarfa de Moviidad del Gobiemo del Estado de México, es la
Dependencia encargada de regular al Transporte Pablico de la Entidad, no cuenta con facultades para obligar a ks
personas juridico-colectivas concesionarias del sevicio de transporte publico, para colocar los sistemas de seguridad
antes mencionados, ya que dicha colocacion surge entre pariiculares, es decir, entre el concesionario yla empresa que
coloca los sistemas, como se puede observar en la siguiente imagen:
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En ofro sentido, con referencia a los demds Ccuestionamientos: <<...todas las solcitudes de los
transportistas, recibidas para la revision de sus unidades, para los dictamenes y vistos buenos de sus
‘equipos de sequridad y camaras...>> (sic). En e perfodo comprendido de enero del ario en curso a a fecha,
‘hemos recibido un aproximado de 5,558 solcitudes por parte de los concesionarios para tramitar el visto
‘bueno, dejando en claro que a toda soficitud no forzosamente debe recaer una respuesta favorabie, esto de
‘acuerdo al Godigo de Procedimientos Administrativos del Estado de Mexico.
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tiene el numero de unidades con caramara, gps...” (sic), es una vision subjetiva limitada del propio peticionario, toda
vez que este Sujeto Obligado sefiald claramente que se han recibido 5,558 solicitudes por parte de los concesionarios
para_tramitar el visto bueno, haciendo énfasis en que toda solicitud no forzosamente debe recaer una respuesta
favorable, esto de acuerdo al Codigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Para tal efecto, es importante destacar lo que establece el Criterio de Interpretacion del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales (INAI), nimero 01/17 “Es improcedente
ampliar las solicitudes de acceso a informacion, a través de la interposicion del recurso de revision”, que a la letra indica:

“En términos de los artfculos 155, fraccin VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica y 161, fraccion Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, en aquellos

por s/ Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Pelsana les;

actualizandose la hipdtesis de improcedencia respectiva.” (nfasis anadido)
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Es menester hacer mencion que, si bien esta Secretarfa de Moviidad del Gobiemo del Estado de México, es la
Dependencia encargada de regular al Transporte Pablico de la Entidad, no cuenta con facultades para obligar a ks
personas juridico-colectivas concesionarias del sevicio de transporte publico, para colocar los sistemas de seguridad
antes mencionados, ya que dicha colocacion surge entre pariiculares, es decir, entre el concesionario yla empresa que
coloca los sistemas, como se puede observar en la siguiente imagen
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Pasos importantes a seguir por parte del interesado en obtener el Visto Bueno
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Es asi que se colge que Ia vision subjetiva del hoy recurrente en el sentido de sefila que *..se solicitaron los
antecadentes para la realizacion del estuio...” (sic), es emonea, tomando en consideracion que dertro de los
documentos existe un apartado inftulaco *l. Antecedentes”, como se puede observaren la siguiente imagen:

- p— EDOMExX
1. Antecedentes

En la Gaceta del Gobiemo de fecha 12 de enero de 2004, se dio a conocer
por_primera vez la NORMA TECNICA QUE FIJA LAS BASES PARA
DETERMINAR LAS TARIFAS DEL TRANSPORTE PUBLICO EN SUS
DIVERSAS MODALIDADES, dicho documento fue aprobado por unanimidad
del Consejo Directivo del Instituto del Transporte (ITEM), en fecha 8 de enero
el mismo afio.

E1 23 abril del mismo afo, se dio a conocer mediante Gaceta del Gobierno el
ACUERDO COMPLEMENTARIO AL DIVERSO DEL SECRETARIO DE
TRANSPORTE POR EL QUE SE MODIFICAN LAS TARIFAS MAXIMAS
PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DEL TRANSPORTE.

'SECRETARIA DE MOVILIDAD





image1.png
[ACTO IMPUGNADO |

INo se entrega lo solicitado en la solicitud

IRAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 1

e solicitaron los antecedentes para la realizacion del estudio y se entrega un documento que que dice estudio y no los antecedentes.
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[ACTO IMPUGNADO |
No se entretga Ia informacion solciltada argumentando que no es de su obligacion.

IRAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 1

[Es incongruente la respuesta por una parte dicen cuantos vistos buenos ortorgaron y por otro que no tiene el numero de unidades con caramara, gps,
fentre otros cuando es publico que la dependencia es quien regula el servicio publico de tranaporte y hacen alusipén al Centro de Mionitoreo y sus camara
de sequridad en las unidades.
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